PRE-CONVOCATORIA

El Comité Ejecutivo de la Liga de Actividades Subacuáticas de Santafé de Bogotá LIDAS, haciendo uso de sus facultades legales que le confieren los estatutos, convoca a todos los clubes afiliados de Santafé de Bogotá al Primer Festival Distrital Interclubes de Rugby Subacuático de categoría abierta a realizarse los días 13 y 14 de julio de 2002.

1. ENTIDAD ORGANIZADORA

La organización del Primer Festival Distrital Interclubes de Rugby Subacuático de categoría abierta, estará a cargo de la Liga de Actividades Subacuáticas de Santafé de Bogotá y el Club Castores.

2. DIRECCIÓN DEL CAMPEONATO
2.1 Director General                                                 Giancarlo Castro.

2.2 Dirección médica a cargo de:                             Club Castores.

2.3 Juez Arbitro:                                                        José Luis Hernández.

2.4 El cuerpo de jueces estará integrado por los deportistas del Club Castores.

2.5 El jurado del festival estará integrado por el Director General, el Juez Arbitro y los delegados de los clubes participantes.

2.6 la coordinación del evento estará a cargo del Club Castores.

3. LUGAR Y FECHA DE COMPETENCIAS

3.1 Las competencias se realizarán los días 13 y 14 de julio de 2002 ( La distribución de las jornadas se realizará cuando se tenga definido el lugar de la competencia)

3.2 Los horarios, sitios de reunión, horario de reuniones y programación general lo dará a conocer el Comité Organizador a todos los clubes antes del  xxxx de julio de 2002.

4. INSCRIPCIONES

4.1 UNICA Y DEFINITIVA.  Cada club podrá inscribir la cantidad de jugadores que desee, ya sea como equipo o individual, tanto en la rama femenina como masculina, a la Liga de Actividades Subacuáticas de Santafé de Bogotá hasta el 5 de julio de 2002.

4.2 VALOR DE LA INSCRIPCIÓN:  Para poder participar cada Club deberá cancelar $10.000 por cada participante y $60.000 por el club. Favor consignar en la cuenta de Davivienda No. 0071-00302590 a nombre del Club Castores y enviar copia de la consignación.

4.3 El Festival se jugará en categoría abierta en las ramas femenina y masculina.

5. PROGRAMA DE LA ORGANIZACIÓN

5.1 Para la Reunión Informativa se deben presentar los delegados y entrenadores de los Clubes. De presentarse jugadores (as) individuales en esta reunión se conformarán los equipos correspondientes y se procederá a la organización del sistema de competencia. 

6. PREMIACION

Se premiarán los equipos participantes en el evento.

7. REGLAMENTACIÓN

7.1 El Festival se regirá por el Reglamento C.M.A.S.

7.2 El equipo personal autorizado es traje de baño, careta (sin partes metálicas), snorkel, aletas y gorros con orejeras. El Club Castores prestará los equipos durante los partidos  a los deportistas que lo necesiten.

7.3 En cada partido los delegados de los equipos deberán presentar para confrontación la planilla de inscripción del equipo.

7.4 Cada equipo debe presentarse con dos juegos de trajes de baño de colores azul y blanco.

7.5 Si se presentan irregularidades en un partido, los equipos infractores serán sancionados según lo determine el Jurado del festival.

7.6 Las expulsiones de un partido podrán ser leves, graves y repetidas. El jugador (a) acreedor(a) a una expulsión en un partido, exclusivamente tendrá una suspensión para el partido siguiente que juegue su equipo. Esta suspensión podrá ser aumentada por el Jurado del Festival de acuerdo a la gravedad de la falta.

7.7 Si uno o ambos equipos no se encuentran a la hora señalada, se le darán los dos puntos al equipo que se presente, con un marcador a su favor de 1-0. Cuando no se presente ninguno de los dos se dará un marcador 0-0. En el caso de no presentarse uno o ambos equipos para favorecer o modificar el resultado o clasificación de otro equipo, quien no se presente será expulsado del torneo.

7.8 Las decisiones de los árbitros son inapelables.

7.9 En caso de demandas, el delegado del equipo deberá presentarla por escrito acompañada de $10.000, ante el Jurado del festival a más tardar 30 minutos después de finalizado el partido. Si se acepta, se le devuelve el dinero; en caso contrario pasará a los fondos del Comité Organizador.

8. DISPOSICIONES GENERALES

8.1 El Comité Organizador deberá suministrar todos los elementos indispensables para el buen desarrollo del torneo: porterías, balones, pitos, planillas de control y cronómetros.

8.2 en la reunión informativa se conformarán los equipos a competir, el número de equipos dependerá de la cantidad de deportistas inscritos.

8.4 El Jurado del Festival será la máxima autoridad y atenderá reclamaciones de los delegados, además de tener a su cargo la parte disciplinaria del Festival.

8.5 Cada equipo conformado será responsable ante el Comité Organizador por la disciplina de los deportistas. En caso de cualquier daño o pérdida ocasionado por un miembro del equipo, deberá ser pagado por el equipo o jugador (a)según los gastos que demande la reparación o sustitución.

8.4 La inscripción de cada equipo significa pleno conocimiento y aceptación del presente reglamento por parte de sus deportistas y delegados.

ANEXO 

I FESTIVAL DISTRITAL INTERCLUBES DE RUGBY SUBACUÁTICO

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DEL PARTICIPANTE

RAMA FEMENINA Y MASCULINA

SANTAFÉ DE BOGOTA, 13 Y 14 DE JULIO DE 2002

CLUB O EQUIPO:
_________________________________________________

FEMENINO: ___________________

MASCULINO:___________________

Yo el abajo firmante

NOMBRE (en mayúsculas)

________________________________________

FECHA DE NACIMIENTO
________________________________________

Miembro del equipo arriba mencionado declaro que tengo el entrenamiento y experiencia en orden para participar en el campeonato arriba mencionado.  También declaro que me encuentro en buen estado de salud y no tengo ninguna lesión o razón para pensar que yo no pueda estar apto para participar.  Si no me siento bien de salud informare a los organizadores, cumpliré estrictamente con los requerimientos y las leyes del campeonato y con las decisiones tomadas por los jueces.

Al firmar esta declaración yo descarto de cualquier responsabilidad a la organización en el evento de un accidente como resultado de un entrenamiento o en el desarrollo del campeonato.

-----------------------------------------------------

Nombre Deportista (letra imprenta)

_____________________________



_____________________

Firma Deportista






Fecha

---------------------------------------------------------

Nombre Padre o Acudiente (letra imprenta)

_____________________________



______________________

Firma Padre o acudiente*





Fecha*

*
Para menores de 18 años.

CATEGORÍA ABIERTA, RAMA FEMENINA Y MASCULINA

CLUB O LIGA:
_________________________________________________

(Inscripción Individual)

DEPORTISTA

Fecha de Nacimiento
Sexo

POSICIÓN
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